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I. Principado de Asturias

AutoridAdes y PersonAl •
Consejería de sanidad
serviCio de salud del PrinCiPado de asturias (sesPa)

ResoluCión de 22 de junio de 2016, de la Gerencia del Área sanitaria iV, por la que se procede a publicar el resul-
tado de la convocatoria de 4 de mayo de 2016, por la que se convoca una plaza vacante de Facultativo especialista 
de Área (FeA) en el servicio de Cirugía Pediátrica del Área sanitaria iV (BoPA de 14/05/2016 (03)).

de conformidad con la base séptima de la resolución de 5 de mayo de 2016, por la que se convoca una plaza vacan-
te de Facultativo especialista de Área en el servicio de Cirugía Pediátrica del Área iv, y a propuesta de la Comisión de 
selección, esta Gerencia en vista de las atribuciones conferidas por resolución de la dirección Gerencia del sesPa de 3 
de agosto de 2012, por la que se delega el ejercicio de atribuciones y la firma de resoluciones y actos administrativos en 
los órganos del servicio de salud del Principado de asturias, y vista el acta de la Comisión de selección,

r e s u e l v e

uno.—Proceder al nombramiento como Facultativo especialista de Área en el servicio de Cirugía Pediátrica, con ca-
rácter interino a la aspirante con mayor puntuación:

doña eva maría enríquez Zarabozo.

Dos.—dar traslado de esta resolución a la subdirección de Profesionales para que proceda a hacer efectivo dicho 
nombramiento a partir del uno de julio de 2016.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de sanidad en el plazo de 
un mes, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35.1 de la ley 1/1992, de 2 de julio, del servicio de salud del Principado 
de asturias y en el artículo 27.2 de la ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración del 
Principado de Asturias, modificada por el artículo 5 de la Ley 6/2003, de 30 de diciembre, y en los artículos 13.4, 114 y 
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento 
administrativo Común, sin perjuicio de la utilización de cualquier otro recurso que se estime procedente.

en oviedo, a 22 de junio de 2016.—el Gerente.—P.a. (res. de 6-05-2013, de la Consejería de sanidad), el director 
de atención sanitaria y salud Pública.—Cód. 2016-07090.
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